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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 121/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE CUERN4/ACA, 
MÓRELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDbS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a tres de agosto de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
José Ramón Cossío Díaz, instructor en.eI presente asunto, con lo siguiente: 

Cons'tncias 	
¡!/ 

Registro 

Ç 	 —' 
Oficio LII l/SSLYP,'J/251 9B/2017 de Beatriz 
como Presidenta de la Mesa Directivá 
representaión dI Poder LegisIativ&de.ia 

•') 	':"' 

Anexos '.( 
( 	' 	 j,,'I 

a)(Copia certificada del acta
j,
(de'lasesIon.de.docedeoctubre 

.1 	dieciséis/correspondieñtéTal priñiererídoordinarid\de 1, 	 ... 	.' ,. f .. 	1•1• 

segundo año de'.ejercició corfstitucionI,delá ¡ 	. 	 i;''•" ' 
- 	..- 	 — 	'- 	\'s 

ladesignación deJaDiputadaBeatriz:Vicera ,111 , 

(dla Mesa 
' 

b) Copia 	cer.tif,cada,de -diversas' %
1piJgnadÍ\ 	r,  

c) Copia simple :del 	emanaribde,losdebtes 
tWdo de Morelos 	ts dbril 

del Estádodek 115—oelo, 

: 	--_. 
Vicera- 	latristequien se ostenta 

LC6ngresb dél Estado de, Morelos, en 
tidad''! 	 / 

s r.. 	.. 

.: 	•':. 
s -.os mil 

% 	 . 
;sesionesdel 

t••-/ 	 • 	J 

	

Quincu 	ima 'Tercera - 	.' 
'en 4 	:1 se iaprobó 

• '. 	t' 	 L 	' 
Alatriste c.' d Presidenta 

n'ltivo estatal. ' 	fl 

documentalevç - -tivas 'a 	la •norma 

No.34 del'Congréso del 
jTJJ 

036790 

• • , 	- 	 -" 	" 'N'/ "... 

Documentalédepositaas liein'iá'dé'j'unio'del añ Len curso en IáZbficina  de correos de la 
localidad y recÍbidaieldiEibcho(de jigu'i ten la Ó cl'nde Certificación Judicial y 
Corres pon denciéf  

Ciudad de Mexico;atree'agosto dedos mil diecisiete. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y 

anexos de cuenta, . - 	¡to por la Presidenta de la Mesa Directiva del 

••.-,n. Congreso eIEtado'o'-.Morejos;a quien se.iepeoripreSentada bnla 

er'ónálidd' qUé 'dtn'tá1  dardo-- 'áonetai'ón a la: dem"and 'de 

controversia—constitucional en representación del Poderr. Legislati 'o del 
SupKJViA LUIÇ ¡t  L)E iU 1 ILl/-\ [t L/-\ l/-J 'l 

Estado; designando autorizados, delegados y señalando domicilio par.. oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad; y ofreciendo como prueb..s la 

presuncional en su doble aspecto, legal y humana, la instrumen al de 

actuaciones, así como las documentales que efectivamente acompaña, las 

'De conformidad con la constancia que exhibe para tal efecto y en términos del artículo 36, fracción XVI, 
de la Ley Orqánica para el Conqreso del Estado de Morelos,  que establece lo siguiente: 
Artículo 36. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva: ( ... ) 
XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las 
facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo celegarla 
mediante oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta 
facultad al pleno del Congreso del Estado; ( ... ). 
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cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 

pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero2, 53,  8, 

10, fracción ll, 11, párrafos primero y segundo6, 26, párrafo primero7, 318 y 

32, párrafo primero9, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así corn o 305 0  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 111  de la citada ley. 

Por otro lado, en virtud de que el Poder Legislativo del Estado de 

Morelos, envió únicamente las documentales relativas a la publicación de la 

norma impugnada y no así los antecedentes legislativos de dicha norma que 

2  Artículo 4[ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
3Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 
de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
4Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de 
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las 
promociones se presentan en la fecha en que las mismas sé depositan en la oficina de correos o se envían 
desde la oficina de telégrafos, según sea elcaso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el 
lugar de residencia de las partes. 
5Artícuo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
[...] 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; [ ... ]. 
6Aículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
7Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. [ ... ]. 
8Ajflcuo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
9Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. [ ... ]. 
10Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
"Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
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le fueron requeridos por este Alto Tribunal; con apoyó en los 

artículos 3512  de :la ley,  reglamentaria de la materia y  297, 

fracción 1113, del invocado Código Federal de ProcediTientos 

Civiles, nuevamente se requiere al Conqreso del Estado  

de Morelos para que dentro del plazo de tre días  

hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la  

notificación de este proveído, remita aesta Suprema Corte copia cerificada  

de los referidos antecedentes  
, \ 	_» 	•., 1 

Se apercibe al Poder Legislativo' locaVque1  de no cumplir con lo  
-.4 

anterior, se le-aplicará una-muftade..conformidd con la fracclorLi  1 del  

artículo 5914 -del referidó:CódiqoFedéral:;. 
) 	4 

En otro orden. d:ideás; 'ccn ;copiádeloficio.•de c ,a, dese vista a la 
(\• ' 	1l 	• 	- - 

Procüraduria Generald la"Rpublicpara los efectos'>'.ue haya lugar, en 
1. 	• 	 -, 	 - 	'1 	•.....••. 

• .., ,/ 	1'r'iI\\.'-•.,. ..:•. 	. 	•,, 
la inteligenciadeque losanexos.iquedan •asu.di •.sicion para consulta en 

/  la Seccion de Tramite-de Controversias constitu 	alesy de Acciones de 
•« 	 'h. 	 J\ 	 • 	1 	.i 

Inconstitucionalidad de'la,Subsecretaria.Generalde.'Acuerdos de este Alto 
- '-Z,S'1"."z) 	1 

Tribunal;- en cuanto al -Municipio actor.dao 	ue.., no ha senalado domicilio 

para oíry-recibirndtificaci6nés:enet. diudad,, la copia'qué le corresponde 
/s 

queda asu .disposición en 1lareferida- '' ión deTrámite.- 
.  

Por ot?o-..ldo, visto,eléstadi .rocésaFdél expediente, con apoyo en el 

artículo 2915 	Iay 	nént 	 las diez horas 
-: 	' ••• 	••.. ,. 	-... ., -•. 	_,,--- e . 	 - 

del lunes once diei ie.: 	dpñiI diecisiete para que tenga 77- 

verificativo la audiencia de 	imiento y desahogo de pruebas y alegatos, la 

cual se llevará a cabo en la oficina que ocupa la referida Sección, ubicada en 

avenida Pino Suárez 	ero 2, puerta 1003, planta baja, colonia 4entro, 
' 	 ' 	/ 

Delegacion Cuauhtemoc,ien esta ciudad' ¡ 
---ii '\ tJ 	 \:-.s•.ÉJ 	 i--' .'--. ._-L_, 

FORMA A4 

rr ji ICmiC!A 	1 A f\1(\fl()M 
SU 	rArtIcuod  35 En todo tiempo,I miniso instructor poradecretarLprupbas_para mejor proveerfjando al 

efecto fecha parasu desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes p ra que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunt 
13 Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el eje cicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: [... 
II. Tres días para cualquier otro caso. 
14Artícuio 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discrecbión, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

[. 
15Atlícuio 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desaliogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá aripliar el 
término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia de! asunto así lo amerite. 
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F:inalmente, de conformidad con el artículo 28716  de¡ Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de Jos días en qué transcurre el 

plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Ramón Cossío Díaz, 

quien actúa con Leticia Guzmán MiríSecretária de la Sección de Trámite 

de Cóntroversias Constitiici6n s de A  ciones de Inco stitucionalidad/de la 

Subsecretaría Generl de'Acudo d: est- Al  'Tribuna, a e dá fe. 
\ 	)• 

Esta hoja corresponde al prcveído de tres de .gosto de dos mil diecisiete, dictado por el Ministro 
instructor José Ramón Cossío Díaz er ta controversia constitucional 12112017,1 promovida por el 
Municipio de Cuernavaca, Morelos. Conste..V 

16Aícuilo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término ydel en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la hotificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en l caso del artículo 
anterior: 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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